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Líneas de Producción Usadas
RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 5/2019 (SCE y SI)

Mediante esta norma, la Secretaría de Comercio Exterior y la 

Secretaría de Industria otorgan a la firma Gerresheimer 

Buenos Aires S.A. el beneficio establecido en la Resolución 

Nº 511/2000 para la importación de una línea de producción 

usada destinada a la producción de envases plásticos en 

PET. El monto de los bienes a valor FOB a importar, es por un 

total de € 238.000.

Por medio de esta resolución, la Dirección General de Aduanas 

establece el valor de cada documento de transporte declarado en 

los Manifiestos de Importación y de Exportación, en la vía aérea, 

tasa en concepto de Servicios Extraordinarios, denominada su-

maria, fijando el mismo en $358.-

La presente entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Para tener en cuenta

Descargue aquí la edición COMPLETA del Boletín Oficial del Día !!!

Se incorpora nuevos bienes al
Régimen de CHAS

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ or medio de la Resolución Nº 12/2019 (Boletín Oficial 
25/01/2019) la Secretaría de Industria establece la obli-Pgatoriedad de contar con el Certificado de Homologación 

de Autopartes y/o Elementos de Seguridad (C.H.A.S.) en forma 
previa a su comercialización, respecto de las nuevas autopartes 
y/o elementos de seguridad destinados al mercado de 
reposición, incorporados al Anexo C del Decreto N° 779/1995, 
mediante el Decreto N° 32/2018.
En el listado detallado en el presente (Anexo de la Res. 12/2019) 
se consignan los nuevos productos incorporados, así como la 
norma de seguridad que deberán y el plazo a partir del cual será 
exigible el CHAS.
Cabe destacar que las mercaderías alcanzadas por la presente 
deberán tramitar el CHAS conforme el procedimiento previsto en la 
Resolución N° 91/2001 o la que en el futuro la reemplace.
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DIARIO AMBITO

Manifiestos Guía Aérea
RESOLUCIÓN Nº 2/2019 (DGA)

http://pdf.boletinoficial.gob.ar/primera.pdf
 https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/anexos/171608/20171002
https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/pdfAnexoPrimera/5371147A02.pdf/20170809/0
http://www.smo.com.ar/BO/29082017.pdf
http://www.smo.com.ar/BO/notaetiquetas.pdf
http://pdf.boletinoficial.gob.ar/primera.pdf
https://www.iprofesional.com/comex
 https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/anexos/171608/20171002
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